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PUNTUACIONES DESDE LA PSICOLOGÍA JURÍDICA SOBRE 
EL “HOSTIGAMIENTO LABORAL” Y EL “DAÑO PSÍQUICO”
Varela, Osvaldo Héctor; De La Iglesia, Matilde 
Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, Argentina.

RESUMEN
El escrito se enmarca en la nueva propuesta de investigación 
UBACyT realizada desde la Cátedra II de Psicología Jurídica, a 
cargo del Profesor Varela, Facultad de Psicología, Universidad 
de Buenos Aires. Desde el área de investigación nos dedicamos, 
en la actualidad, al análisis de la praxis psicológica forense en 
el fuero del trabajo. En dicho marco algunos conceptos vincula-
dos con la demanda judicial sobresalen: “Hostigamiento Labo-
ral” - “Daño Psíquico”. En el entrecruzamiento de los discursos 
de la Psicología y el Derecho, mediatizados por la acción del 
Estado, es desde donde intentaremos abordar su definición y 
articulación posible. La modalidad de investigación responde 
al paradigma cualitativo, el mismo se comprende no tanto por 
un tipo de dato, ni por una cuestión instrumental, sino, por los 
procesos involucrados en la “arquitectura” del conocimiento 
(González Rey, 2000) Proceso cíclico y recursivo, que respon-
de a un continuo ir y venir en la construcción siempre parcial 
del objeto de estudio (Bottinelli, 2003) En la práctica forense, la 
evaluación pericial se vincula inexorablemente con los puntos 
periciales solicitados por el Juez. Dichos puntos establecen, co-
tidianamente, la articulación de las nociones señaladas: “Hosti-
gamiento Laboral” - “Daño Psíquico”.

Palabras clave
Hostigamiento laboral - Daño psiquico

ABSTRACT
“LABOR HARASSMENT” AND “PSYCHIC DAMAGE” FROM A 
JURIDICAL PSICHOLOGY PERSPECTIVE POINTING
The present paper is included within a new investigation propo-
sal from UBACyT which is developed by the Juridical Psychology 
Cathedra II, in charge of Professor Varela, Psychology School, 
Buenos Aires University. At the present time, from the research 
area, we are dedicated to the analysis of the practice of the fo-
rensic psichology within the labor jurisdiction. With such respect, 
some of the following concepts, related to the judicial claim, are 
distictived: “Labor harassment” and “Psychic damage”. We will 
try to aproach its possible definition and articulation within the 
intercrossing between Psychology and Law discourses media-
ted by the State action. The investigation pattern correponds 
to the qualitative paradigm, not as much for the kind of data 
or the instrumental matter, but for the introduced proceedings 
within the knowledge “architecture” (González Rey, 2000). Cli-

nical and recurrent process which responds to a continued and 
always partial construction of the study object (Bottinelli, 2003). 
Within the foresic practise, the expert valuation is entailed with 
inexorability to the expert questions marks asked by the Judge. 
Said questions marks daily establish the link between “Labor 
harassment” and “Psychic damage”.

Keywords
Labor harassment - Psychic damage

Introducción
El escrito se enmarca en la nueva propuesta de investigación 
UBACyT realizada desde la Cátedra II de Psicología Jurídica, a 
cargo del Profesor Varela, Facultad de Psicología, Universidad de 
Buenos Aires. Desde el área de investigación nos dedicamos, en 
la actualidad, al análisis de la praxis psicológica forense en el 
fuero del trabajo. En dicho marco algunos conceptos vinculados 
con la demanda judicial sobresalen: “Acoso Laboral” - “Daño 
Psíquico”. En el entrecruzamiento de los discursos de la Psicolo-
gía y el Derecho, mediatizados por la acción del Estado, es desde 
donde intentaremos abordar su definición y articulación posible.
La modalidad de investigación responde al paradigma cualita-
tivo. Lo cualitativo, se comprende, no tanto por un tipo de dato, 
ni por una cuestión instrumental, sino, por los procesos invo-
lucrados en la “arquitectura” del conocimiento (González Rey, 
2000) Proceso cíclico y recursivo, que responde a un continuo ir 
y venir en la construcción siempre parcial del objeto de estudio 
(Bottinelli, 2003)
Si bien uno de los objetivos de la investigación se vincula con 
el establecimiento de las cualidades metodológicas que deben 
contemplar los instrumentos de exploración psicológica que se 
utilizan en la realización de psicodiagnósticos para el fuero del 
trabajo, el mismo se vincula inexorablemente con los puntos 
periciales solicitados por el Juez. Dichos puntos establecen, co-
tidianamente, la articulación de las nociones señaladas: “Acoso 
Laboral” - “Daño Psíquico”.

“Hostigamiento Laboral” 
La propuesta implica delimitar y relacionar la noción de acoso 
laboral con la de daño psíquico ya que, se considera, en términos 
generales, prima facie, por los legos que, el hostigamiento labo-
ral provocaría en las personas que lo padecen un daño psíquico.
El hostigamiento laboral tiene múltiples sinónimos en el uso co-
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tidiano dentro del campo psicológico y jurídico: mobbing, acoso 
laboral, acoso moral, acoso psicológico, hostigamiento, psicote-
rror, persecución encubierta, intimidación en el trabajo, maltrato 
psicológico, violencia psíquica, etc. Si bien todos y cada uno de 
los términos señalados posee una especifidad propia que ame-
rita su diferenciación, ha sido en la década de los ´80 cuando 
el Profesor Heinz Leymann introdujo el término de “mobbing”, 
dando el puntapie inicial a toda una nueva serie de desarrollos 
atentos a los derechos del hombre en situación laboral. En aquel 
entonces el “mobbing” hacia referencia al encadenamiento a lo 
largo de un periodo de tiempo de intentos o acciones hostiles 
consumadas, expresadas o manifestadas por una o varias per-
sonas hacia una tercera. Dichas conductas implicaban una co-
municación hostil y sin ética, dirigida de modo sistemático por 
uno (o varios) individuos contra otro, que debido a esta situación 
quedaba colocado en una posición de indefensión y desvali-
miento, y que sería activamente mantenido en ella. Este hecho 
ocurría de forma frecuente (al menos una vez a la semana), y 
durante un cierto tiempo (al menos seis meses de duración). 
Cabe agregar que dichas conductas, significadas como maltra-
tantes, podían acabar por producir en la persona damnificada 
un estado de padecer clínicamente significativo con posible 
compromiso orgánico y con un deterioro psicosocial y laboral. 
Según Leymann, un 10% de los suicidios ocurridos en Suecia, 
país donde desarrollo sus estudios en aquella época, existía el 
antecedente de haber sufrido una situación de mobbing. El con-
cepto referido fue presentado a la comunidad académica duran-
te un congreso celebrado en 1990 en Hamburgo sobre Higiene 
y Seguridad en el Trabajo.
Casi diez años después, en 1999, la psicoanalista francesa Ma-
rie France Hirigoyen acuña el concepto de “acoso moral” para 
referirse a aquellas conducta abusivas y, especialmente, a los 
comportamientos, palabras, gestos, actos y escritos que pudie-
ran atentar contra la personalidad, la dignidad o la integridad 
psíquica o física de un individuo, o que pudieran poner en peli-
gro su empleo o degradar el clima de trabajo.
En España, iniciando el Siglo XXI, Piñuel y Zabala se referirán a 
la existencia de un continuo maltrato verbal y modal que recibe 
un trabajador por parte de uno u otros, que se comportan cruel-
mente con él con vistas a lograr su aniquilación o estrucción 
psicológica y su salida de la organización a través de diferentes 
procedimientos.
En sìntesis podemos decir que se trata de conductas asociadas 
a una situación laboral en la que una o más personas sufren una 
violencia psicológica, un acoso moral u hostigamiento ejercido 
de forma sistemática y durante un tiempo prolongado, por parte 
de un superior o, incluso, de compañeros de su mismo nivel 
jerárquico o menor. Los episodios así caracterizados pueden ser 
la ocasión para la existencia de una psicopatología emergente 
que, en la actualida, es reconocida por el Poder Judicial.
Las consecuencias en la víctima de hostigamiento laboral 
pueden ser de distinta naturaleza y afectar varios ámbitos, tal 

como ya adelantamos, pero en general son muy próximas a los 
trastornos originados por el estrés. Sin embargo, la duración 
o magnitud de la situación de hostigamiento puede dar lugar 
a cuadros graves o agravar otros preexistentes. Piñuel (2002) 
conceptualiza un cuadro solidario de lo expuesto que nomina 
“Síndrome de Estrés por Coacción Continuada” (SECC), éste 
presenta características comunes con el Trastorno por Estrés 
Postraumático (TEPT), el punto de inflexión radica en que la 
situación traumática es la situación de hostigamiento laboral. 
Ahora bien, si el hostigamiento laboral es suceptible de hallarse 
en la génesis de un trastorno mental, entonces, y solo entonces, 
será posible comenzar a pensar su articulación con la noción de 
daño psíquico. Considérese que el mismo es un socio solidario 
de la existencia de un trauma por el cual se puede efectuar a un 
tercero responsable un reclamo jurídico.

“Daño Psíquico”
El daño psíquico constituye una figura jurídica que según el Dr. 
Zannoni, se puede definir como un menoscabo que, a conse-
cuencia de un acaecimiento o evento determinado, sufre una 
persona, ya en sus bienes naturales, ya en su propiedad, ya en 
su patrimonio. (1993: 1) En esta línea un daño para ser resar-
cible requiere que sea personal de quien pretende la indemni-
zación (...) nada puede pretenderse sino la reparación de un 
daño que le es propio (CNEspCivCom, Sala I, 20/10/81, “Redi, 
A. c/Capria, D. s/daños.”) Así, una vez probada la existencia de 
una situación de hostigamiento laboral, el damnificado podría 
pretender un resarcimiento reparatorio por la situación sufri-
da -hostigamiento laboral- la cual le habría podido producir un 
trastorno mental y desde la existencia del mismo sería posible 
un reclamo por daño psíquico. Para efectuar el reclamo se debe 
considerar la responsabilidad civil que le compete a quien haya 
ocasionado dicho daño. En tal sentido, no habrá acto ilícito pu-
nible, si no hubiese daño causado, u otro acto exterior que lo 
pueda causar, y sin que a sus agentes se les pueda imputar 
dolo, culpa o negligencia. (CNEspCivCom, Sala II, 18/6/84, “For-
maro, D. C/Kinderay de Ferrer, n. s/sumario.”) La cuestión de la 
responsabilidad se sostiene en una relación de causalidad que 
se asocia con derechos y obligaciones, lo que posibilita la exis-
tencia de un reclamo y el consiguiente resarcimiento en función 
del bien dañado.
Según nuestra Constitución Nacional ningún ciudadano está au-
torizado a desbordar su órbita de facultades e invadir la ajena. 
Si ello ocurre se configura el daño en sentido lato, pero cuando 
la lesión recae en los bienes que constituyen el patrimonio de 
una persona, la significación del daño se concreta en el sentido 
estricto en daño patrimonial. Habrá daño siempre que se causa-
re a otro algún perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria, 
o directamente en las cosas de su dominio o posesión, o indirec-
tamente por el mal hecho a su persona o a sus derechos o fa-
cultades. El daño patrimonial esta integrado por dos elementos: 
El daño emergente (el perjuicio efectivamente sufrido) y el lucro 
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cesante (la ganancia de que fue privado el damnificado). El daño 
emergente comporta un empobrecimiento del patrimonio en sus 
valores actuales. El lucro cesante consiste en la frustración de 
una ganancia o de la utilidad que haya dejado de percibir sea 
una víctima de un delito o un acreedor de una obligación por 
el incumplimiento de lo acordado. Ambos elementos se suelen 
conjugar holgadamente en los casos de hostigamiento laboral. 
El daño patrimonial resulta suceptible de abordarse en dos di-
recciones, en tanto daño patrimonial directo o indirecto, éste 
último refiere al daño causado a la persona en sus derechos o 
facultades. Al respecto Matilde Zabala de González señala que 
el ser existencial del hombre, sus potencias o atributos poseen 
también significación económica (1994: 51).
En dichos términos, en el caso del hostigamiento laboral se po-
dría producir un daño suceptible de significación económica, 
así las noción planteadas cobrarán cuerpo dentro del amplio 
espectro del daño. En la legislación laboral, consta una refe-
rencia significativa respecto del tema de daño, en la derogada 
ley 24.028,[i] y la misma, se ha mantenido en la 25.557 sobre 
riesgos del trabajo. En ambos casos se expresa la posibilidad 
de la existencia de un daño psicofísico y en consecuencia se 
contempla la afectación psíquica referida a la noción de incapa-
cidad sobreviniente.
A modo de ejemplo de lo expuesto, cabe recordar que han con-
cedido en España, por primera vez, en el año 2007 incapacidad 
permanente a una mujer por acoso laboral. Una serie de impor-
tantes notas periodísticas colmaron en marzo de 2007 la prensa 
española. El Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (TSJC) 
ha concedido la incapacidad permanente absoluta a una auxiliar 
de clínica de 29 años, que padece un grave trastorno depresivo 
como consecuencia del acoso laboral que sufrió por parte de 
su jefe. Según la secretaria de la Mujer de CC OO, Yolanda Cas-
tillo, “ésta es la primera sentencia de este tipo en España que 
reconoce la incapacidad absoluta por acoso laboral”. El fallo a 
favor de la trabajadora se produce a pesar de que los juzgados 
de lo penal no creen probado que tal acoso existiera.[ii] En esta 
histórica sentencia se han vinculado las nociones de depresión, 
estrés y miedo[iii], nociones que cotidianamente hallamos aso-
ciadas a la figura del daño psíquico.

Aportes propios del campo de la salud mental
A fin de encuadrar la significación de lo patológico en el discur-
so jurídico desde la perspectiva del daño psíquico, el Dr. Daray 
(Abogado - Juez - Psicólogo) propone que se entienda por fenó-
menos mentalmente patológicos la puesta en marcha de algu-
nos mecanismos de defensa que el ser humano tiende a utilizar 
para enfrentarse con las situaciones que le generan tanta an-
gustia, que ponen en peligro la homeostasis del aparato psíqui-
co. En su libro ‘El yo y los mecanismos de defensa’, Anna Freud 
enumera los siguientes procedimientos para evitar el displacer: 
represión, regresión, formación reactiva, aislamiento, anulación, 
proyección, introyección vuelta contra sí mismo, transformación 

en lo contrario, negación desplazamiento e identificación con el 
agresor (…) el despliegue de dicho procedimiento defensivo, 
producto de la patología adquirida, es perjudicial a la calidad de 
vida del ser humano en forma integral. (2000: 25-26)
Se ha expuesto que el daño psíquico se asocia, como condi-
ción de posibilidad, con la existencia de un trastorno mental. 
También se ha referido la relación posible entre una situación 
de hostigamiento laboral y la posible existencia de un trastorno 
mental. En este último caso se indicó la prevalencia de situacio-
nes de estrés y su asociación con la existencia de un trauma, en 
tal hilo de pensamientos debemos llegar a la conceptualización 
del trauma como aporte específico de la Psicología al tema ob-
jeto de estudio.

Neurosis traumáticas
Aunque la expresión psicopatológica de un daño psíquico no es 
exclusiva del campo de las neurosis, con sus diferentes posibili-
dades, tomaremos como modelo de estudio la teoría del trauma 
para ilustrarnos. No por ellos desconocemos que la determi-
nación jurídica del daño psíquico puede fundarse en entidades 
nosográficas tales como las psicosis, por ejemplo.
Partimos de la existencia de una estructura de personalidad 
que se habría mantenido en un cierto estable equilibrio antes 
de acontecer determinado fenómeno, hostigamiento laboral por 
ejemplo. A partir del mismo y de sus efectos en el psiquismo, 
este se vio compelido a la búsqueda de un nuevo ordenamiento. 
Al respecto, basado en el texto freudiano, Otto Fenichel (2008) 
efectúa el siguiente aporte con relación con las neurosis trau-
máticas y el trauma:

Podría decirse que el yo ha sido creado para la finalidad de evi-
tar los estados traumáticos. Su función de tamizar y organizar 
(descargar y ligar) las nuevas cantidades de excitación es facili-
tada por su capacidad de anticipar en la fantasía los hechos que 
pueden ocurrir, y prepararse de este modo para el futuro. Desde 
el punto de vista económico, esta preparación consiste en ir ha-
bilitando las cantidades de contracatexis necesarias para ligar 
las excitaciones a producirse: Los hechos que no han sido an-
ticipados son experimentados de una manera más violenta que 
aquellos para los cuales hubo una preparación previa. Es por 
esto que las probabilidades que tiene un incidente determinado 
de producir un efecto traumático se hallan en razón directa de 
su carácter de hecho imprevisto. Cantidades de excitación no 
controlada, originadas ya sea en abrumadores acontecimientos 
repentinos o en una tensión crónica, crean sensaciones de ten-
sión sumamente dolorosas y ponen en marcha intentos patoló-
gicos y arcaicos de controlar lo que no pudo ser controlado en 
la forma habitual. Se crea una especie de régimen de descarga 
de emergencia en parte como una función automática contra la 
voluntad del yo, y sin ninguna participación de éste, y en parte 
por las fuerzas remanentes (y las restauradas) del yo. (Fenichel, 
2008: 125)
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Los síntomas de las neurosis traumáticas según el citado autor 
serían:
1. Bloqueo o disminución de diversas funciones del yo.
2. Accesos de emoción incontrolables, especialmente de ansie-

dad y frecuentemente de rabia.
3. Insomnio o perturbaciones graves en el dormir, con sueños 

típicos en los que el trauma es experimentado una y otra vez; 
también repeticiones, en horas del día, de la situación trau-
mática, ya sea en conjunto o en parte, bajo la forma de fanta-
sías, pensamientos o sensaciones.

4. Complicaciones psiconeuróticas secundarias.

Respecto de cada uno de los síntomas enunciados podemos 
comentar:
1. El bloqueo de las funciones del yo puede explicarse como la 

concentración de toda la energía psíquica disponible en una 
sola tarea: La estructuración de las contracatexis destinadas 
a controlar la abrumadora excitación invasora. La urgencia de 
esta tarea hace que todas las demás funciones del yo resulten 
relativamente disminuidas. Estas otras funciones tienen que 
ceder su respectiva energía a la tarea de emergencia, que 
domina completamente a la persona.

2. La ansiedad y la rabia, por ejemplo, en las neurosis trau-
máticas, representan descargas de excitaciones que fueron 
provocadas en la situación traumática, y que no pudieron ser 
descargadas en forma suficiente. Sin embargo, su carácter 
específico puede explicarse por las emociones experimenta-
das (o provocadas, pero no sentidas), durante el trauma.

3. El yo arcaico, antes de ser capaz de anticipar el futuro, contro-
la el mundo externo mediante la repetición activa de aquello 
que antes fue experimentado en forma pasiva. Los sueños de 
repetición representan una regresión a esta forma primitiva 
de control.

4. Mientras se mantiene cierto equilibrio entre los impulsos re-
primidos que pujan por una descarga y las fuerzas defensivas, 
que se oponen a la descarga, la persona puede sufrir cierto 
empobrecimiento de la personalidad, pero con todo lo demás 
se mantiene relativamente bien. Pero toda perturbación de 
este equilibrio acarrea el peligro de una irrupción de los impul-
sos reprimidos, y la necesidad de crear nuevos y mejores mé-
todos de defensa; en otras palabras, el peligro de una neurosis.

Esta conceptualización implica la existencia de un trastorno fun-
cional que habría sido producto de una alteración general del 
rendimiento de una persona. Consecuencia del nuevo reorde-
namiento psíquico sería la resignificación de huellas mnémicas 
y líneas asociativas que ya estaban presentes psíquicamente, 
pero que en respuesta al inminente trabajo psíquico con el afán 
de lograr un nuevo equilibrio, empiezan a cobrar nueva vigencia.

Diagnóstico
El diagnóstico que se efectúa en el marco del entrecruzamiento 
del discurso del de la Psicología y el Derecho deberá estar fun-
dado en principios científicos debidamente validados y recono-
cido, en consecuencia se deberá recurrir a nosografías que se 
funden en dichos principios.
Si se continúa con el ejemplo de las neurosis traumáticas, su 
correlato puedo hallarse en el Manual diagnóstico y estadístico 
de los trastornos mentales (DSM). Así la evaluación y el diagnós-
tico del trastorno por estrés postraumático según criterios inter-
nacionales elaborados por la Organización Mundial de la Salud 
(1992) y las diferentes versiones del DSM posibilitan focalizar 
la atención en la persona que sufre, en su experiencia personal 
y en el significado que le atribuye a su padecer. La mayoría 
de quienes sufren de trastorno por estrés postraumático ven 
alterada, de manera sustancial, su calidad de vida, manifestan-
do problemas familiares, ocupacionales e interpersonales. Te-
nemos que tener en cuenta, además, que el estudio científico 
de una patología de estas características pone en primer plano 
las causas y, con ellas, la atribución de responsabilidades. Si 
bien acá, debemos considerar la existencia de una determinada 
vulnerabilidad para desarrollar un trastorno por estrés postrau-
mático, el mismo no tendría lugar si no ha existido la realidad 
de una experiencia traumática. El tema central del trauma es, 
entonces, la realidad de lo sufrido. Debemos señalar, además, 
que un trastorno por estrés postraumático no se genera sin un 
acontecimiento traumático (agente estresante).

Trastorno por estrés postraumático
En el DSM se parte de la premisa de que la persona ha estado 
expuesta a un acontecimiento traumático en el que ha existido 
muerte o amenaza para su integridad o la de los demás, y ha 
respondido con temor, desesperanza u horror intenso. El trastor-
no se manifiesta a través de tres grandes grupos de síntomas: 
Evitativos - Intrusivos - De hiperactivación.
Síntomas evitativos (disociativos): Alteraciones de la memoria 
respecto de situaciones, lugares, personas, pensamientos re-
lacionados con el evento traumático, sensación de desapego, 
hipoabulia, aislamiento, desesperanza, desafectivización, des-
personalización.
Síntomas intrusivos o de re-experimentación: Pesadillas, re-
cuerdos, flashbacks, malestar psicofísico con respuesta fisio-
lógica frente a asociaciones vinculadas con el acontecimiento 
traumático.
Síntomas de hiperactivación: Irritabilidad, hipervigilancia, res-
puesta emocional exagerada, insomnio, paraproxesia, ataques 
de ira, dificultades en el control de los impulsos.
Los síntomas implican un malestar clínicamente significativo y 
deterioro social, laboral, afectivo o de otras áreas importantes. 
Si los síntomas perduran durante tres meses o más el trastorno 
adquiere entidad de crónico.
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Cierre
Los conceptos trabajados en el marco de la Psicología Jurídica 
no pueden ser abordados por fuera del ámbito específico de pro-
ducción, en este caso el ámbito tribunalicio. Así como también 
será menester remitirnos al fuero correspondiente frente al cual 
se erige la causa judicial en la que nos desempeñemos como 
peritos y/o consultores técnicos. Lo aquí trabajado remite a los 
fueros laboral y civil y las conceptualizaciones vertidas cobrar 
significado respecto de la labor pericial del psicólogo forense.
Las nociones de hostigamiento laboral y daño psíquico han 
resultado positivas respecto de la valoración de los derechos 
humanos y no habrá que perder de vista los logros alcanzados 
al respecto.
Las repercusiones en el psiquismo de las personas que han sido 
vìctimas de hostigamiento laboral pueden consolidarse, como 
hemos señalado, en un trastorno mental. Desde el punto de vis-
ta jurìdico esa será la ocasión para un reclamo por daños.
Se espera que esta comunicación genere inquietud científica 
y sea el punto de partida para seguir profundizando sobre la 
temática abordada.

NOTAS
[i] Derogada por la ley sobre riesgos del trabajo 25.557.

[ii] http://www.elpais.com/articulo/sociedad/juez/Cantabria/concede/

incapacidad/permanente/mujer/acoso/laboral/elpepusoc/20070319elp 

epusoc_2/Tes

[iii] http://davidcontragoliat.blogspot.com/2007/10/sentencia-histrica-

la-justicia-concede.html
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